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Proceso Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

1.- Tener por notificado al señor Jorge Luis Hernández Cuesta, del 

mandamiento de pago por aviso. Lo anterior según da cuenta la certificación 

expedida por la empresa de correo certificado, quien dentro del término 

otorgado no presentó contestación a la demanda ni propuso medios 

exceptivos. 

 

2.- Ejecutoriada la presente providencia, ingrésese el proceso al Despacho 

para continuar con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
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Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 12 de Abril de 2021 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 11. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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